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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: VERBAL – DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARCELA SEGURA PENAGOS  
DEMANDADO: ALBERTO CARVAJAL CAÑÓN 
RADICACIÓN: 180013110001-2021-00197-00 FOLIO: 111 TOMO: 1 
ASUNTO:  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 286 
 
Surtido el término de traslado de la demanda, integrado el contradictorio, se procede a 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla primera del artículo 372 del Código General 
del Proceso, se programará fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, en la que 
también se agotará el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata 
el artículo 373 ibídem, por tanto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los 
Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Para celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en la que también se agotará el objeto de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento consagrado en el artículo 373 ibídem, SEÑALAR el día 
martes cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.). 
 
Advertir a MARCELA SEGURA PENAGOS y a ALBERTO CARVAJAL CAÑÓN que el 
día y hora señalada deberán acudir para efectuar el interrogatorio de parte de que trata 
la regla séptima del artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: DECRETO DE PRUEBAS: 
 
1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE - MARCELA SEGURA 
PENAGOS: 
 
A. PRUEBA DOCUMENTAL: En su valor legal se tendrán las siguientes pruebas 
documentales allegada con la demanda: 
 
Los documentos que obran de folio 3 a 18 del expediente. 
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B. TESTIMONIAL: Para que ilustren al Juzgado todo cuanto les conste sobre el tiempo 
de convivencia y de separación de la pareja formada por las partes, al igual que los 
bienes que adquirieron durante la vigencia de dicha relación marital, se decreta el 
testimonio de las siguientes personas: 
 

1. JACKELYN LISSET FLÓREZ CABRERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 40’078.545 de Florencia, Caquetá. 

2. LUZ ZORAIDA OLARTE MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.118.472.608 de Florencia, Caquetá. 

3. VIVIANA MEDINA BARREIRO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.112.488.508 de Florencia, Caquetá. 

 
2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA - ALBERTO CARVAJAL 
CAÑÓN: 
 
A. PRUEBA DOCUMENTAL: En su valor legal se tendrán las siguientes pruebas 
documentales allegada con la contestación de la demanda: 
 
Los documentos que obran de folio 57 a 70 del expediente. 
 
TERCERO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS: 
 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia, no 
justificada, les acarreara las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del 
Código General del Proceso, esto es: 
 

“hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 
susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 
demanda.” 

 

ADVERTIR a las partes citadas para rendir declaración de parte, que de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 205 del Código General del Proceso, la no comparecencia 
del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán 
constar en el acta y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 
confesión. 
 

ADVERTIR a las partes citadas que el Despacho de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 198 y 223 del Código General del Proceso, podrá decretar careos de oficios 
entre las partes. 
 

PONER DE PRESENTE a las partes que conforme al artículo 7 del Decreto 806 de 
20201 y el artículo 23 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 expedido 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 
2 Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de 
salubridad pública y fuerza mayor. 
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por el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia programada se llevará a cabo de 
manera virtual a través del aplicativo de audiencias virtuales dispuesto por el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Puerto Rico, Caquetá, en la Sala Nº 7. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado ELKIN MAURICIO DÍAZ 
CONTRERAS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.117.512.508 de Florencia, 
Caquetá, y portador de la tarjeta profesional Nº 297485 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en este asunto como apoderado judicial del demandado, 
conforme al poder conferido (folio 56). 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
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Juez Circuito 
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